
 
 

 

 

 También puedes encontrarnos en las redes sociales: 
 

Guía de Calculadora de  
Indexación y costes 

 

A TENER EN CUENTA. En ambas calculadoras de Excel solo se podrán modificar los textos y números 
en color blanco, estando el resto de las celdas bloqueadas, siendo imposible su modificación. La 
calculadora aplicara de forma automática el coeficiente “C” que corresponda según PAI y realizara 
el cálculo del índice “G” con el PAI+IH-GS. 

Por otra parte, todas las pestañas de ambas calculadoras de Excel tienen configuradas las áreas de 
impresión, pudiéndolas imprimir y adjuntar a cualquier documento. 

 

IMPORTANTE: 

PAI+IH-GP = Precio Antes de Impuestos + Impuesto Hidrocarburos – Gasóleo Profesional. 

 
    

CALCULADORA SIMPLIFICADA DE INDEXACIÓN. MANUAL Y GUIA 

En la parte superior se encuentran dos enlaces, el primero a la calculadora del Ministerio donde se 
publican los precios (PAI+IH-GP) y un segundo enlace que redirecciona a la página principal de los 
precios semanales donde se tiene acceso tanto a la calculadora entes mencionada como a la descarga 
del Excel con la evolución de los precios semanales del gasóleo. 

 

La calculadora simplificada de Excel de CETM permite realizar un único cálculo de indexación o uno 
múltiple de hasta 10 facturas, siempre y cuando correspondan con el mismo periodo de facturación 
y por tanto con la misma variación del carburante. 

La Excel simplificada contiene tres pestañas, la primera para una única indexación, la segunda para 
indexación para 10 facturas y una tercera (en color rojo) donde se realizan los cálculos de la 
indexación múltiple. 
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Pestaña “CALCULO INDEXACIÓN UNICO”: 

 

Dicha pestaña se utilizará para el cálculo de una única indexación para cada tipo de vehículo. Solo se 
deberán introducir las fechas y precios publicados por el Ministerio correspondientes a la firma del 
contrato y ejecución del porte, así como el importe de la factura. 

Por otra parte, se ha añadido una tabla de cálculo sobre el impuesto de hidrocarburos y la devolución 
del gasóleo profesional la cual no se deberá modificar a no ser que hay una modificación de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

IMPORTANTE: Solo se podrán introducir y manipular los datos numéricos en color blanco 

En la imagen se dejan remarcadas en rojo los parámetros a introducir. 

 

 

Solo en caso de modificación de la Ley 38/1992 
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Pestaña “CALCULO INDEXACIÓN MULTIPLE”: 

 

Dicha pestaña se utilizará para el cálculo de una máximo de 10 facturas siempre y cuando 
correspondan con el mismo periodo de facturación y por tanto con la misma variación del carburante. 

Al igual que la anterior pestaña solo se deberán introducir las fechas y precios publicados por el 
Ministerio correspondientes a la firma del contrato y ejecución del porte, así como el importe de la 
factura y descripción de estas. 

Por otra parte, se deberá elegir en el desplegable el tipo de vehículo para aplicar el coeficiente de 
indexación automáticamente según la categoría seleccionada 

 

Como en la anterior pestaña, se ha añadido una tabla de cálculo sobre el impuesto de hidrocarburos 
y la devolución del gasóleo profesional la cual no se deberá modificar a no ser que hay una 
modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

Solo en caso de modificación de la Ley 38/1992 

DESPLEGABLE PARA SELECCIÓN DE CATEGORIA DE VEHÍCULO 
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Pestaña “INDEXACIÓN Y COSTE KM”: 

 

En esta última pestaña se realizan todos los cálculos de la indexación de las 10 facturas de la pestaña 
anterior, obteniendo la base de los cálculos. Los cabeceros de los cálculos se nombrarán igual que el 
nombre asignado de la factura, la cual se ha modificado en la pestaña anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

1,142 €
1,713 €

0,40

50,03%
20,01%

10.000,00 €
12.001,38 €

2.001,38 €

1,142 €
1,713 €

0,30

50,03%
15,01%

10.000,00 €
11.501,04 €

1.501,04 €

1,142 €
1,713 €

0,20

50,03%
10,01%

10.000,00 €
11.000,69 €

1.000,69 €

% INCREMENTO DEL IMPORTE DE LA FACTURA VEHÍCULO +20 Tm

IMPORTE DE LA FACTURA
IMPORTE DE LA FACTURA CON INCREMENTO

INCREMENTO

IMPORTE LITRO DÍA EJECUCIÓN CONTRATO (PAI+IH-GP)
COEFICIENTE "C" DE LA FORMULA

% INCREMENTO DEL GASÓIL

IMPORTE LITRO DÍA FIRMA DE CONTRATO (PAI+IH-GP)

% INCREMENTO DEL IMPORTE DE LA FACTURA VEHÍCULO +20 Tm

IMPORTE DE LA FACTURA
IMPORTE DE LA FACTURA CON INCREMENTO

INCREMENTO

IMPORTE LITRO DÍA EJECUCIÓN CONTRATO (PAI+IH-GP)
COEFICIENTE "C" DE LA FORMULA

% INCREMENTO DEL GASÓIL

CÁLCULO INDEXACIÓN
LEY 15/20029 Y ORDEN FOM/1882/2012

VEHÍCULO HASTA 3.5 Tm
IMPORTE LITRO DÍA FIRMA DE CONTRATO (PAI+IH-GP)

2º PORTE A INDEXAR
CÁLCULO INDEXACIÓN

LEY 15/20029 Y ORDEN FOM/1882/2012
VEHÍCULOS +20 Tm

IMPORTE LITRO DÍA FIRMA DE CONTRATO (PAI+IH-GP)
IMPORTE LITRO DÍA EJECUCIÓN CONTRATO (PAI+IH-GP)

COEFICIENTE "C" DE LA FORMULA

% INCREMENTO DEL GASÓIL

% INCREMENTO DEL IMPORTE DE LA FACTURA VEHÍCULO +20 Tm

IMPORTE DE LA FACTURA
IMPORTE DE LA FACTURA CON INCREMENTO

INCREMENTO

CÁLCULO INDEXACIÓN
LEY 15/20029 Y ORDEN FOM/1882/2012

VEHÍCULO +3.5 Tm a 20 Tm



 
 

 

 

 También puedes encontrarnos en las redes sociales: 
 

Guía de Calculadora de  
Indexación y costes 

 

 

CALCULADORA DE COSTES E INDEXACIÓN. MANUAL Y GUIA 

 

A TENER EN CUENTA. En ambas calculadoras de Excel solo se podrán modificar los textos y números 
en color blanco, estando el resto de las celdas bloqueadas, siendo imposible su modificación. La 
calculadora aplicara de forma automática el coeficiente “C” que corresponda según PAI y realizara 
el cálculo del índice “G” con el PAI+IH-GS. 

Por otra parte, todas las pestañas de ambas calculadoras de Excel tienen configuradas las áreas de 
impresión, pudiéndolas imprimir y adjuntar a cualquier documento. 

 

IMPORTANTE: 

PAI+IH-GP = Precio Antes de Impuestos + Impuesto Hidrocarburos – Gasóleo Profesional. 
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Pestaña “CALCULO CARBURANTE”: 

 

La Tabla de Cálculo consta de tres pestañas. 

 

La primera pestaña nombrada como “CÁLCULO CARBURANTE” se deberán rellenar las fechas y 
precios del carburante en PAI de los días de establecimiento del contrato de transporte y de su 
ejecución, que se quieran simular, los cuales son publicados en la web del MITMA (encontrareis un 
hipervínculo en la tabla de cálculo). Así como la opción de marcar (SI o NO) en el caso de percibir 
alguna ayuda y/o gasóleo profesional, pudiendo introducir la cuantía total. El cálculo realizado estará 
supeditado a introducir los valores del consumo medio del vehículo y el kilometraje a facturar por la 
empresa para el viaje en cuestión. Dicho resultado aparecerá en la hoja de “RESULTADOS” en el caso 
de seleccionar que si se percibe ayuda y/o gasóleo profesional. Esto podrá usarse a efecto de 
conocimiento interno de la empresa sin que incida en el resto de cálculos. 

Campos para rellenar en la hoja “CÁLCULO CARBURANTE”. 

En la imagen se dejan remarcadas en rojo los parámetros a introducir. 

 

 



 
 

 

 

 También puedes encontrarnos en las redes sociales: 
 

Guía de Calculadora de  
Indexación y costes 

 

Como en la anterior calculadora de Excel, se ha añadido una tabla de cálculo sobre el impuesto de 
hidrocarburos y la devolución del gasóleo profesional la cual no se deberá modificar a no ser que hay 
una modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

Pestaña “INDEXACIÓN Y COSTE KM”: 

En la segunda pestaña nombrada como “INDEXACIÓN Y COSTE KM” tenemos dos partes. Una 
primera parte denominada como “Cálculo de Costes por Km” donde se calculan los incrementos de 
costes por km introduciendo el coste real por km de la empresa, el consumo del vehículo y la distancia 
a facturar. 

Campos a rellenar en la primera parte de la hoja “INDEXACIÓN Y COSTE KM”. 

 

NOTA: Se recomienda introducir el importe que aparezca en la casilla 

 

en la casilla del cálculo de indexación nombrada como 

 

para la realización de una comparativa entre coste e indexación. 

 

La segunda parte dispone de tres apartados de cálculo para la fórmula de indexación para las tres 
categorías de vehículos contempladas en la Orden FOM/1882/2012. Siendo solo necesario rellenar 
el campo de “Importe de la factura” para que la tabla calcule la indexación actual, como la futura 
indexación tras la salida de la herramienta legislativa que se apruebe. 

Campos a rellenar en la segunda parte de la hoja “INDEXACIÓN Y COSTE KM”. 

 

DATOS A INTRODUCIR 
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Pestaña “INDEXACIÓN Y COSTE KM”: 

En la tercera pestaña nombrada como “RESULTADOS” se mostrará un resumen de los cálculos. Dicha 
hoja tiene configurada la impresión para poder imprimirla en una única página. 

 

DATOS A INTRODUCIR 
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Esta herramienta ha sido creada para que las empresas de transporte para que puedan tener en una 
única aplicación la simulación de la repercusión real del incremento del gasóleo por km y la 
indexación. 

 
PMM. 

 

 


